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Congreso de la Nación

Honorable Cámara de Senadores

FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE

16 de set¡embre de 2022.-

Señot Prcs¡dente:

Tenenos el agÉdo de diiginos a Vuestra Honorubilidad y pot su digno ¡nlemedio a las

denás M¡enbros de esta Hononble Cánae, a los efeclos de prcsentaÍ el proyecto de Ley "MARCO DEL

DERE1H1 H\JMAN1 A LA ALIMENTAr,IóN aDECUADA tN tt nepúauct DEL PARAGUaY", de

conlorn¡dad a 10 d¡spuesto en la Canst¡tuc¡ón y elReglanenta lnleno de la Cámarade Senadores.'

Al tiempo de sol¡citat el acompañan¡ento de esle cuerpo legislal¡va en el sent¡do de la

aprabac¡ón, hacenos opaduna ]a ocas¡ón para salud al Señor Prcsidenle con la nás alta y dist¡ngu¡da

cons¡detac¡ón- -

Nac¡onal

'rrr,,,wt,,o
selador Nac¡onal

AL EXCELENT¡SIMO:

sEN. NActoNAL DoN osc¡asttonóu petsto*re
novoneatt cÁu¡nt oE SENAD,RES.
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FRENTE PARLAII4ENTARIO CONTRA EL HAMSRE

PROYECTO DE LEY "MARCO DEL DENECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA EN U REPÚBLICA

DEL PABAGUAY"

CAPíTULO I

OBJETO, PBINCIPIOS, NO DISCRIMINACIóN Y DEFINICIONES

Ariículo 1e.- Obieio

La presente leyliene comoobjeto asegurar eleje.cicio pleno deloerecho Humano a una Alimenlación

Adecuada, a lravés de un marco iurídico de relerencia, que

permita al Eslado crear políticas y estralegias para garanlizar de manera pemanente y §iñ regresiones el

Derecho Humano a la Alimenlación Adecuada, la seguridad alimentariay nutricionaly la §oberanía alimentaña

para el dislrute de una vida sana y activa.

ArtÍculo 2e.- Princ¡pios rectores del Derecho Humano a la Alimentación

a, universalidad,

b. lgualdad de género y no discñminación en el acceso a la alimenlación adecuada

c, Preservació¡ de la autonomia agrÍcola y alimenlafia.

d. Bespeto a la dig¡idad de las personas.

e. Padicipación e inclusión social.

l. Transparenciae lnterculluralidad.

g. lnlegralidad.

h. Soslenibilidad ySuslentabilidad,

i. Protección.

Artículo 3q. No discr¡minac¡ón

Cualquier dislinción, exclusión o restricción impuesta por motivo de raza, color, sexo, edad, ldioma,

religión, opinión polÍtica o de olra Índole, origen nacional o soclal, propiedad, nacimienlo u otra condición que

lenga como consecuencia u objetivo obstaculizar o restñ ngir el ejercicio de cualqu ier lndividuo de su derecho a

la aliñenlación, será considerado un aclo iegaly eslará suieto a sanciones conlorme lo disponga la legislacón

!aya

Arlículo4e,- Definiciones

A los electos de la interp

como seguidamente se delinenl

relación y aplicación de esla Ley, los lérminos e0 ella uliliz";;#
*"Ml**"
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FRENfE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMERE

a) Adecuación: implica que la alimentación debe ser suficienle y nutritiva para satisfacer las

necesidades alimentar as de las personas, sin suslancias nocivasy aceptablespara la cullura

delgrupo humano alque pertenece cada persona.

b) Segur¡dad alimentar¡a: siluación que se da cuando lodas as persona§ tienen, en lodo

momento, accesolísico, socialy económico a suficiente§ alimentos inocuosy nulritivos, para

salisfacersus necesidades almenlicias y sus preferencias en cuanlo a los alimentos a lin de

levar!na vida activa y sana.

c) Segur¡dad nutricional:Slluación que se dacuandose dispone de accesoseguroa una diela

sulicientemenle nutfiliva combiñado con un enlomo salubre y servicio§ sanita0os y de

atención de la salud adecuados, a fin de que todo§ los mlemblos de la famllia puedan llevar

una vida sana y acliva. La seguridad nutricional diliere de la seguridad aLimentada en el

sentido de que considera también los aspeclos relativo§ a práclicas de atención adecuadas,

la salud y la higiene, además de a suliciencia de la diela.

d) Sistemas al¡mentarios sostenibles: constiluyen redes compleias y mullidirnensionales de

aclividades, recursos y agentes que abarcan la producción, la elaboración, la manipulación,

la preparación, el almacenamie¡lo, la distribución, la comercialización, el acceso, la

adquisción, elconsumo, la pérdida y eldesperd cio de alimenlos, asicomo los produclos de

estas acuvidades, incluldos los resullados sociale§, económicos y ambientales.

e) Soberanía Alimentar¡a: los campesinos y olras personas que lrabaian en las zonas rurales

uenen el derecho a definir sus propios sistemas agroalimentarios, reconocido por mucho§

Estados y regiones como el de¡echo a la soberanía alimentaria. E§te engloba el derecho a

parlicipar en los procesos de adopción de decisiones sobre la política agroalirnenlaria y el

derecho a una alimentación sana y suflclenle, producida con mélodos ecológicos y

sostenibles que respeten su cultura.

o

o 0 Sustentab¡l¡dad: la capacidad de una sociedad humana de apoyarel mejo.amiento conlinuo

e integral de la calidad de vida de sus miembros, preservando el medio ambienle para las

generaciones futuras.

g) Sostenibilidad: lmplica la gestión de los recursos naturales de lorma que se garantice la

disponibilidad de alimentos sulicienles no sólo para las generaciones presenles sino lambién

para las futuras, sin merma de los recursos exislenles.

h) lnocuidad: la inocuidad alimenlaria es definida por el Codex Alimentarius como la garantía

de que los alimentos no causaÉn efectos adver§os en la salud del consumidor cuando se

preparen o se consuman de acuerdo con su uso previsto.

¡) Vulnerabilldad: coniunlo de lactores que determinan la propensión a su(rir una inadecuada

nutrición o a que el suministro de alimenlos se i¡lerrumpa alproducirce lralalla e¡ el§islema

de Provis'on'

j) Grupos de atenc¡ón prior¡lariar incluye niños, niñas y adolescenles, mujeres embarazadas

y lactantes, personas con dlscapacidad, pueblos indígenas, adultos mayore§ y las peEonas

eñ situación de vulnerabilidad social.

Cantidad mínima de al¡mentosr es la producción de alimentos ambientalmenle sostenible yk)

§aludable, inlegrando lodos os elemenlos que lorma¡ de os s stemas

üuwM* tor d€ I')uoll

alimentarios: l0j; '

,,,'#fJffiIT'"

Contra el Hambre
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producción, la elaboración, la manipulación, la preparación, el almacenamienlo, a

dislnbución, la comercialización, el acceso, la adquisición, el consumo, la pérdida y el

desperdicio de alimenlos, asícomo los productos de eslas aclividades.

CAP¡TULO II

Á¡renos esp¡cí¡lcos DE PBorEcctóN

Artículo 5q.- Derecho Humano a la Al¡mentación Adecuada

Es el Derecho Humaflo de las personas sea en lorma individual o colectiva, de tener acceso en todo

momenlo a alime¡los adecuados, inocuos y nutrilivo§ con perlinencia cultural, de manera que puedan §er

ulillzados adecuadamente para satislacer sus necesidades nutricionales, mantener una vida sana y lograr un

desarollo integlal acorde al cclo de vida y una vida dlgna. Esle derecho comprende la accesibilidad,

disponibilidad, uso y estabilidad en el suminislro de alimentos adecuados

Artículo 7".' obligac¡ón del Estado paraguayo

El Estado paraguayo a lravés de sus autoridades, en el ámbito de sus respeclivas competencias,

tienen la obligación de promovel, respetar, proteger y garanlizar e ejercicio pleno del Derecho Humano a la

..*imenlacrón Adecuada, de conformidad con el objeto y los principios e§lablecidos en la

P.Sl."t Asimrsmo, debe eslablecer polilicas públicas. programas. proyectosy accrones
'..\r¡\-trd!t' recursos linancieros en el Presupuesto Generalde la Nación, a§iqnarlalenlos humanos

§'¡ sL' a fn de dar qarantías de acceso al Derecho Humano a la Alimentación Adecuada.

\W\

presenle Ley

específ icas, previendo

de D!orl
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Añículo 6q,- Condic¡ones que comprende el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada:

a. Alimentarse por sus propios medios de lo que le proporciona la llerra u olros recul§os

nalurales y/o accedera sislemas de disiribució¡, procesamiento y comercialización elicientes;

b. La capacidad linanciera no sólo para adquirir una cantidad suliciente de alimentosde calidad,

sino lambién poder salisiacer sus necesidades alimenlarias;

c. La garantia para el acceso a alimentos adecuados en casos de acontecimientos

imprevisibles;

d, Acceso fÍsico a los alimenlos inocuos, que conlribuyan a uña dieta adecuada, agua limpia,

para alcanzar un eslado de bienestar nulricionalen elcuallodas las necesidades fisiológicas

se encuentran satislechas; y,

e, La sostenibilidad en la producción de alimentos y que esta sea de impaclo ambie¡tal reducido,

con respeto a la biodiversidad y los ecosistemas a lir¡ de posibililar el acceso a los alimento§

por generaciones presenles y luturas.
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En la formulación de la Politica Nacioñal del Derecho Humano a la Alimenlación Adecuada se

considerará lo siguiente:

Elacceso alconsumo de alimenlos saludables y nuvitivos;

La electividad de los sislemas de dislribución de alimenios;

El fortalecimiento sostenible de a base productiva de alimentosi
la rese"va de alrreqtos frerte a siluacrones de emergencia:

Los mecanismos de coordinación y colaboración inlednstitucional, así como de

superyisión y evaiuación;

La atención de personas o grupos e¡ situación de vulnerabilidad, personas con

discapacidad, con enfoque de género e interculluralidad;

La promoción y elapoyo a la parlicipación social;

Los mecanismos necesarios para la asignación sulicienle de reculsos;

La soslenibilidad de los sistemas aiimentarios y la adaplación al cambio climático y la

mitigación de sus efectos a lo largo de las cadenas de suminislro de alimenlos;

Las medidas para reconocer y valorar los sislemas agroalimentarios campesinos e

indígenas, como una luente de alimentos que aporta a la segufidad alimenta a y
nutncional, el cuidado de la biodivesidad y una vía de empoderamienlo económico para

las comunidades lndÍgenas; y,

Las acciones legislativas o administrativas adoptadas en el marco de esta ley o

instrumentos defivados, que arecten a los pueblos indigenas, deberán ser consultadas

con ellos en lorma efecliva y significaliva, por conducto de sus insliluciones

representativas, en miras a oblener su consentimienlo previo, libre e informado de

conformidad al Convenio aprobado por la Ley 234/94 "Que aprueba el Convenio 169 0lI'.

Congreso de la Nación
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CAP|TULO III

DE LA POLITICA NACIONAL OEL OERECHO HUMANO A LA ALIMEI,¡TACIóN ADECUADA

v ,

VIII,

tx.

I

t

tv

vt

x.

xt

o

ArtÍculo 91 La Política Nac¡onal del oerecho Humano a la Alimentación Adecuada
incluirá, además, las siguientes acciones:

l. Sistematizar las políticas, pfanes, proqramas o acciones, orienladas a hacer efeclivo el

D€recho Humano a la Alimeñtación Adecuada;

¡1, Elaborar el Plan Nacional del Derecho Humano a la Alimenlación Adecuada para

materiaiizarel Política Nacional del Derecho Humano a la Allmentación Adecuada a través
de un procesos inlerceclorial y participativo.

lll. Geslionar el coñoci¡¡ienlo de manera permanenle en los temas relacionados con el

Derecho Humano a la Alimenlación Adecuada, desde un enloque objelivo,
mullidisciplinario e inlerdisciplinarioi

lV. Programar y presupueslar los'ecu'sos linancieros necesarios; y.

V. Desanollar el diseño de un sistema de seguimienlo, monitoreo y evaluación de la

implemenlación del Plan Nacional del Derecho Humano a la Alimenlación Adecuada con

el objelivo de generar evidencla para el aprendizaje y un nuevo crclo de

d¿ Duort'í¿t V

PolÍlica Pública. ,,JI
'11,

Gilb€rro AP¿¡dslnriuids¿
s¿¡odor d¿ lo lüocidn

Artículo 8'- Política Nacional del Derecho Humano a la Alimentación Adecuada

La Politica Naconal del Derecho Hurnano a la Alimenlación Adecuada eslablecerá los ejes temáticos
y lineamie¡los generales para orienlar las acciones de las dilerentes instituciones que desarrollan aclividades
para promover, geslionary articular la Seguridad Alimentaria y Nutricionalde la población.
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CAPÍTULo lv
oEL coNSEJo ASEsoR oe soa¡nl¡¡Ír v SeGURIDAD ALTMENTARTA y NUTRtctoNAL (cassAN)

Artículo 10".- Creación del CASSAN

Créase el Co¡sejo Asesor de Soberania y Seguridad Alirnenlaña y Nutricional (CASSAN), como

instancia delibentiva, coasultiva y definidora de la Politica Nacional del Derecho Humano a la Alimentación

Adecuada.

ArtÍculo 1'l'.- obiel¡vo del CASSAN

EICASSAN tendrá como objetivo principal establecer, mantenery lortalecer una Polrtica Nacionaldel

Derecho Humano a la Alimentación Adecuada, a lravés de un marco instilucionalde planilicación, organ zación

y coordinación que prioricen, drseñen y elecuten acciones a lravés de planes y programas que busquen:

c)
d)

e)

a

b

0

Ercdicar el hambre y la malnulrición;

Reducir la prevalencia de enfermedades no transmisibles y la transmisión intergeneracional

de las mismas;

Propiclar e¡acceso y la disponibilidad a los alimentos inocuos y nutitivos;

Asistir oporlunamente a los grupos vulnerables;y,

Establecer escenarios hipotéticos y prolocolos de conlingencia anie evenlos extraordinarios,

que pudieran alectar el acceso de la población al Derecho Humano a la Alimentación

Adecuadai y

Potenciarla agdcultura lamiliar campesina e indÍgena.

o Arlículo12"- EstructuradelCASSAN

a) Un represefllante del Ministerio de Desarrollo Social (N¡DS);

b) Un representanle del [4inisterio de Salud Públca y Bienestar Social (l\¡SPBS)l

c) Un represenlanle del lt¡inisterio de Educación y Ciencias (MEC);

d) Un representante del [¡inislerio de Hacienda (MH);

e) Un represenlante de la SecretarÍa Técnica de Planilicación delDesarrollo Económicoy Social

(STP);

f) Un representanle del [¡inisterio de Ag cullura y Ganadería (lt¡AG);

g) Un representanle del [¡inislerio de la l\¡ujer (lV[4);

h) Un representante del Consejo de Gobernadores;

i) l.ln representanle de La organización Paraguaya de CoopeEción lnler¡nunicipal (OPACI);

i) Dos representantes de organizaciones civiles sin ljnes de lucro, legalmente constiluidas en

nuesko país, que tengan como fin luchar conlra el hambre y/o la promoción del oerecho

Humano a la alimenlación adecuadaiy,
k) otras represenlaciones que eICASSAN resuelva convocar.

Los inlegrcntes del CASSAN deberán ser idóneos y de reconocida solvencia rnoral e inlelectual,

durarán dos años en susiunclones y en todos los casos contarán con sus respectivos suplenles. '.

I lo¡tt'¡¡z
Cilbetto

0,uslor
S¿ttÁt¡o lc lo ñottott

Sen4dota

de Duorl'

A-
/¿# ..dtrY *.¡$

EICASSAN estad integrado por represenlanles del sector público y privado, slendo coniormado de la

siguienle manera:

v.
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Los integranles de¡ CASSAN ejercerán sus iunciones en carácter ad honorem, prohibiéndose el

pago de emolumenlo alguno.

Artículo 13"- Reuniones y reglamento ¡nterno de|CASSAN

Las reuniones del CASSAN serán presldidas por el representante del Ministerio de Desarrollo Social

([rDS). Las decisiones setoma.án pormayoría simple devolos. En caso de empate,la represenlación delMDS
tendrá el voto dirimente. El CASSAN pondrá en vigencia un reglamento interno en el marco de la presenle Ley

y el Decreto reglamentario.

Articulo 14"- Funciones del CASSAN

El Consejo Asesor de SoberanÍa y Seguridad Alimenlaria y Nulricional (CASSAN), como instancia

deliberaiiva, consultiva y definidora de la Política Nacional del Derecho Humano a la Alimentación Adecuada,

tendrá entre sus principales lunciones:

o

El ¡,4inisterio de Desarollo Social ([4DS) se constituye en el órgano rector de la presenle Ley y se¡á e

orga¡ismo arliculador de las decisiones del CASSAN, para lo cual establecerá la corespondienle instancia.

Además, será responsabe de garanlizar la instilucionalización de CASSAN hastasu integrac

Nú{
ü!0

)
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l. Aprobar y promover el cumplimier'rto de la Politica Nacional del Derecho Humano a la

Alimeñtación Adecuada, con base en las disposiciones de la presente ley y del decrelo

reglamenlariol

¡1. Eslablecer los objetivos, metas, estráegias y acciones orientadas a proteger la soberania y

segu dad alimentaria y nulricional;

lll. lmpulsar acciones que promuevan la seguridad alimenlaria y nulricional en el ámbito polÍtico,

económico, social, operativo y linanciero del país;

lv. Vigilar el cumplinriento de los objetivos, acuerdos y compromisos generados por las

inslituciones que conlorman el CASSAN;

V. Promover todo marco nomativo necesaño para la aplicación efectiva de la Polílica Nacional del

Derecho Humano a la Alimentación Adecuada;

Vl. Gestionar recurcos lécnicos y económicos necesarios para el financiamienlo de la Política

Nacionaldel Derecho Humano a la Alimenlación Adecuada.

Vll. Proponer eslrategias integrales de lucha contra el hambre y malnulrición, con el compromiso

de todos los seclores invoiucradosl

Vlll. Coordinarla Polílica Nacional del Derecho Humano a la Alimenlación Adecuadacon las demás

políticas sociales y económicas del Estado paraguayoi

lX. Proponer adecuaciones a las polílicas y eslralegias en mate a de Seguridad Alimentaria y

Nutricional;

X. Eslablecer las reuniones ordina as y extraordinarias que sean necesadas con las inslituciones

que confoman el CASSAN o que fueron convocadas por la misma;

Xl. Gestionar alianzas eskalégicas y/o coyunluaies para enlrentar situaciones graves de hambre

y malnutrición, o siluaciones de emergencia en el lema; y,

Xll. Beali¿ar cuanlas iunciones sean necesarias, relacionadascon elobjeto, fines y principiosde la

presente Ley y del Decreto reglamenla o.

ArtÍculo '15"- Órgano de aplicación
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El [,linisterio de Desarollo Socialdesignará una instancia en relación de dependencia dkecla de la

máxima auto dad inslitucional para la aplicación de la presente Ley y la coordinación del Consejo Asesor de

Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutñcional (CASSAN).

En caso de que no pudiera reunirse el CASSAN o que no hubiera quórum legal, el MDS asumirá las

lunciones del CASSAN con la obligación de inlomar debidamente a a misma en la siguiente reunión para el

cumplimlenlo delobjeto y principios de la presenle ley.

CAPITULO V

FINANCIACIóN

fn8
Fre¡la P¡rl¿menlario

Contra el Ham¡rg

o Artículo 16" Becursos necesarios

Los recusos necesarios para ia implementación de lapresente leyseá¡ proveídos por el Presup ueslo

General de la Nación y Lo que las [.¡u¡icipalidades establezcan en sus respectivas ordenanzas de presupueslo.

Los recursos presupueslados para el Derecho Humano a LaAlimentación Adecuada, tendrán ejecución

priorilaria en las dilerentes inslituciones públicas.

CAPhULO VI

TRANSPARENCIA, BENDICIóN OE CUENTAS, MONITOREO Y EVALUACIóN

Artículo 17,. Transparencia y rendic¡ón de cuentas

o
El [¡inistero de Desarollo Social será responsable de publicar e¡ su silio lI€b oiicial toda la

nloffiaclón técnica, sobre la Polilica Nacional del De¡echo Humaro a la Alimenlación AdecL¡ada vigenle, el

marco legal y presupuesta¡o, y olras vlnculada a la aplicac óa de la presente ley en lomalo de dalos abiedos,

gubenanental", y asi msmo a generar Audieñclas Públlcas de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía de

conlomidad al Decreto 2.991/19 'Manual de Rend¡ción de Cuentas al C)udadand, o la legi§lación que lo

suslituya.

CAPiTULO VII

DISPOSICIONES FINALESYTRANSITOHIAS

Adiculo 18.- Plazo para la reglamenlación

A los electos delcumplimiento efectivo de las noÍnasy objelivos de la presente Ley, elPoder Ejeculivo

dictará la reglamentación co¡respondiente, denko del término de 180 (ciento ochenta) días a padir de su

de conformidad a a Ley 5.282114 "De i¡brc accesa c¡udadana a ia inlomación piDl¡ca y lransparcnca

publicación en la Gacela Oficial
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Artículo19'- Derogaciones

Quedan derogadas todas las disposiciones conlrarias a la presenle Ley.

Adículo 20"- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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EXPOSIC\ÓN OE MOTIVOS

La Const¡tución Nac¡onal del Paaguay establece de nanen ampl¡a: '... La Repúbl¡ca del Pataguay adopla pan su

gob¡erno la democecia reprcsental¡va, pal¡c¡pal¡va y plural¡sla, lundada en el recanoc¡m¡ento de la d¡gnidad hunana'

(Atl. 1,.). Asirn¡sno, d¡spone que: "Etderecha a lav¡da es inhercnte a la persona hunana. Se ga?nl¡za su prctecc¡ón,

en general, desde ]a cancepción...' (An.4'p). En esa m¡sna linea se establece que:'La cal¡dad de v¡da seá pranav¡da

pot el Eslado ned¡anle planes y palit¡cas que rcconozcan faclores cond¡cíonantes...' (At1. 6e) garanl¡za que "Todos

los hab¡tantes de la Bepúb\¡ca son ¡guales en dign¡dad y derechos, no se adn¡ten d¡sctin¡naciones. El Estado

Removeá los absláculos e ¡nped¡ñ los lactores que las nanlengan o las prcp¡cien ..,' (An. 46'o). Adenás, la

Consl¡luc¡ón del Panguay rcluerza la Nolecc¡ón de los dercchos de las nenores de edad al ¡ndicar en el aticulo 54

que: "La lanil¡a, la sociedad y et Estado tienen ta obl¡gación de garant¡zat al n¡ño su desaÍollo aínón¡co e ¡nlegftl, asi

como el ejerc¡c¡o plena de sus derechas prcleléndolo conlra el abandono, la desnutr¡ción, la v¡olenc¡a, el abuso' el

¡rál¡co y la explotac¡ón. Cualqu¡et pe§ona puede ex¡g¡ a la autat¡dad conpetente elcunplinienlo de tales ganntias y

la sanc¡ón de los ¡nfraclores. Los dercchas delniño,en casa de canlliclo,lenen caráctet prcvalec¡enle'.

La base lundanenlal del econoc¡n¡enlo de la d¡gn¡dad hunana, la iguatdad y no d¡scin¡nac¡ón, así cono tanb¡én la

nanera de proteger la v¡da y prcnovet la cal¡dad v¡da de tados los segnenfos de la poblac¡ón, a lo largo de lodo el

ciclo de v¡daes gannl¡zar elDerccho Hunano ala Al¡nenlac¡ón Adecuada (DHAA).

En ese orden, el Eslado pataguayo se encuenfu obl¡gada por ¡nstrunenlos ¡ntenac¡onales que conprcnden el

Derccho Hunano a la Al¡ñentac¡ón Adecuada (DHAA) tales cono la Declanc¡ón Univesal de Dercchas Humanos

(1948), el Pacto lnlenac¡onal de Derechas Econón¡cos, Soc¡ales y Cullunles (1966) y, el Paclo lntenacional de

Derechos Avibs y Polil¡cos (1966), incluyendo asi nisma atros conven¡os inlenac¡onales v¡nculantes del s¡slena

un¡versal de prclecc¡ón, rclalivas a poblac¡ones especif¡cas: la Convenc¡ón sobre la El¡minac¡ón de lodas las Fomas

de D¡scr¡m¡nac¡ón Conlra la Mujet (1979), ta Convendón sabrc los Dercchos del N¡ño (1989), la Convenc¡ón

lntenac¡onal sabrc la Prclecc¡ón de los Derechos de lodos los Trubaiadores M¡gralot¡os y de sus Fam¡l¡arcs (1994) y

la Convenc¡óa sobrc las Dercchos de las Pe$onas con D¡scapacldad e0A4. As¡n¡sno, Paraguay es Estada Paie de

ta Convenc¡ón Anet¡üna sabrc Derechos Hunanos (1,969) y del Prctocola Ad¡c¡onal a la Convención Anet¡cana sobrc

Derechas Hunanas en Maleia de Derechas Ecanóm¡cos, Soc¡ales y Cultuales (1988).

Los Objeüvos de Desaíolo Soslen¡ble (Agenda 2030) canst¡tuyen la nuesta lehac¡ente y expl¡c¡ta del conprcñ|so

nund¡al de avanzat hac¡a una senda de desaÍrc:\a nás ¡nclus¡va, s¡n deiar a nad¡e atrás, a ttavés de 17 ob¡elivos

mund¡ales que se encuenlnn enÍrcluados entre si de nanen tal a que se inpulsen los cuatro p¡lares PESA del

DesaÍala Soslen¡ble (Poliücolnsl¡tuc¡onal, Econón¡ca, Social y Anbienlal).

Más rcc¡entemenle, en un esluerzo pot dinens¡onar las embates producidos pot ]a panden¡a del COVID 19 a n¡vel

nundial, las Nac¡ones lJn¡das en su lnlome de los Objel¡vos de DesaÍollo Sosten¡ble (2020) han elevado su alarna

respecto a los graves retrccesos ptoduc¡dos por ]a cr¡s¡s san¡tat¡a, econónica y soc¡al sin prccedenles que afienazan

tas vjdas y los ned¡os de subs¡stenc¡a, d¡l¡cullando el logro de los Objet¡vos. Con especial énfas¡s en paises nenos

desaíollados, cono Panguay, en donde esla ct¡s¡s ha exacerbado las ¡nequ¡dades, rcpercul¡endo en el nás bás¡ca

derccho de accedet a una al¡nenlac¡ón sana y nut¡t¡va pa? toda su población
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Una de las acc¡ones ¡nstituc¡onales ñás acluates. rcspecto a la prolecc¡ón ante los t¡esgos inherentes a cada ciclo de

vida, es la aprcbación por Decreto 4.775/2021 "POR EL CUAL SE ESTABLECE EL "SiSTEMA DE PROTECC.ÓN

SACTAL DEL PARAGLJAY "VAMOS"", SE APRL)EBAN EL..MARCO ESTBATEGrcA DE OBJETIVOS Y ACCIONES'

Y U .PRIORIZACIÓN DE ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA U PUNIFICACIÓN PLURIANUAL 2019.2A23", SE

LO DEC-ARA DE TNTERES NAC'ONALY SE DTSPONE SU 'MPLEMENTAC.ÓN'.

sin enbaryo, en e] slsTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL PAHAGIJAY ',VAMOS", no se ¡ncluye textualnente la

protecc¡ón conlraelhanbrcy ta malnulic¡ón, salvo alguna refercnc¡a nin¡maen elP¡lat I lnlegnc¡ón Soc¡a:

Esta ausencia de una nomal¡va ¡ntegradora, sunadatamb¡én a la de una ¡nsl¡tuc¡ón rccloa de los esluezos eslalales

en nalet¡a de Seguidad y Sobennia Al¡mentatia ha sldo nototia especialnenle duranle el año 2020, en plena

pandem¡a del COVID 19, donde et Eslado paraguayo ha dado respuestas desde el Podet LegislaÜvo para dat al¡vio a

las pinc¡pales denandas de ]a poblac¡ón en s¡tuac¡ón de energenc¡a soc¡al y econón¡ca cono la Ley 6 603/20'DE

APOYO Y ASISIENCIA A US OLUS POPI)¿r',RES ONGAN|ZADAS EN TODO EL ÍERRITORIO DE U
REPÚBLICA DEL PARAGIJAY DURANTE LA PANDEMIA DECURADA POR LA OBGAN.ZACIÓN MUNDIAL DE U
SALUD ACAUSA DEL COVID19'.

La Ley 6.€'03/20 eslabtec¡ó que los insumos al¡nent¡cios seán adqu¡tidos y d¡stibu¡dos por la Secretaia de

Energenc¡a Nac¡onat (SEN), por el M nistetia de Desarctlo Social (MOS) y pot et lnst¡luto Parcguayo del lndigena

(tNDl). Los ¡nsunos atinentic¡os adqu¡t¡dos debeán ser ¡nocuos y vat¡ados y se deberá pt¡ot¡zat la adqu¡s¡ción de

al¡menlos de ta Agriculturu Fam¡l¡aL fied¡anle prcced¡nienlas sunat¡os, enlrc alras d¡spos¡c¡ones.

Bec¡entenenle, entró en vigenc¡a ]a Ley 6.945/22'De Conedores y Centos Comunilat¡os" que petmit¡ñ asegu?t la

at¡nenlación de peÉonas en s¡tuac¡ón de pobrcza y vulnerab¡l¡dad, a n¡vel nac¡onal, especialnenle a los nenores

hasta los 18 años, adultos nayorcs y olros gtupos sociales cona las pe§onas con discapac¡dad e ¡ndigenas Con esla

ley,lasotlas popularcsinptenenladasde nanen tnns¡lor¡a en la panden¡ade COV|D"19,se traslornaian en cenlrcs

de alenc¡ón pemanenle, lal cona lunc¡anan los comedoÍes conun¡lar¡os que son alend¡dos por el M¡n¡sler¡o de

Desarrcllo Soc¡al. A wsat de lo expueslo, s¡gue ]a ausenc¡a de una norna ¡ntegadoft con una ¡nsl¡luc¡onal¡dad

adecuada y una v¡s¡ón s¡slémica a 1o cual se apunta can el prcsente Proyecto de Ley.

La geslón de at¡mentos conlr¡buye, de nanea suslanc¡al. alcunpl¡menta de los obiet¡vos de la politica de segwidad

al¡nentaiay ]a et¡minac¡ón de la pobreza, dosde los p¡lares lundanentales de los Obiel¡vos de Desaffolo Sosten¡ble

(ODS) de la Agenda 2030, suscrila por nuestra pais paa lrabajat en el desarola econónico sostenible

Otra esfuezo teg¡slal¡vo con notivo de la panden¡a lue ta Ley 6.524/2a"Que declarc eslado de energenc¡a en tada

ellerilor¡o de la Repúbt¡ca del Panguay ante ta pandenia declaada por la Oryaniac¡ón Mund¡alde la Salud (OMS)

a caüsa del cav¡d-|g o coranavius y se establecen ned¡das adm¡n¡stru vas, f¡scales y li nanc¡ e ras", qu e ¡ncl u yó

lnnífercnc¡as nonetat¡as a las pe§anas que ped¡ercn sus enpleos o d¡sn¡nuyercn sus ingr$os
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El Proyecto de Ley 6.175/18 MARCO DE SOBEBAN,A, SEGURIDAD ALIMENIARIA Y NUTRIC\ONAL Y DERECHO

A U ALIMENTACiÓN ha s¡do un esfueEa legistal¡vo, leg¡t¡nado gtac¡as a un anplio praceso de consulas y

pan¡c¡pación de d¡versos sectorcs, en palabras de la Senadora Nac¡anal Blanca Ovelat '(.. ) esta es una ley que ha

llevada un taryo proceso de elabonción, y que en ta n¡sma han pal¡c¡pado todas las oryan¡zac¡ones campes¡nas,

poque etlos tenian una Con¡s¡ón tnteinst¡lucional de Agricuttua Fam¡l¡ar confamada y ya tenian un prcyecto de ley

Anle esta rcai¡dad nos henos senlado a lnbaiat sobrc ]a base del lexlo que planleanos, y se aiustó, se tncoryaú

algunas cosas y quedó un texto que hay ponemos a considenc¡ón, que nodl¡ca nueslra texto ¡n¡c¡al , pero que ha sida

bastanle tabajado pot los d¡lercnles seclorcs." (D¡at¡o de Ses/o/res Honorable Cánara de Senadarcs Nr 256

07/06/201 8).

Pan docunentat tos lundanenlos pañ¡c¡pativos y de anpl¡a cood¡nac¡ón ¡nlerinsl¡lucional públ¡ca y pt¡vada'

agregamos cono Anexo el dacunento lnforne Técn¡co SSAN 2011/2012 (lnfome a Pres¡denc¡a de Repúbl¡u del

Paraguay), que relala detatladanente los antecedentes desde el año 2011 que s¡ntet¡zan de manera clara el can¡no

recorr¡do en lérninos de elaborac¡ón de ta prcpuesta que luego se sancionó cono Ley 6.175/18, velada, no obstante,

s¡gue s¡endo la fuenle p nc¡pal del prcsenle Prcyecto de Ley, luego de haber atendido tamb¡én los aryumentos del

velo pres¡denc¡al.

En el tnforne Técn¡co SSAN se reg¡sln que Nr pate del Podet Eiecul¡vo han palic¡pado en el prcceso: el M¡nistetio

de Agicutlura y Ganadeia (MAG), ta Secretaria Técn¡ca de Planil¡cac¡ón (STP), el lnsl¡tulo Nacional de Al¡nentación

y Nutr¡c¡ón (]NAN) del MSPBS, el M¡n¡ste¡o de Educac¡ón y Aenc¡as (MEC) y ottos. Se contó con el apoyo técnico y

et acompañaniento de la Oryan¡zación de las Nac¡anes lJn¡das para la Al¡nentac¡ón y la Agricultun (FAO) Se ha

docunenlado en el prccesa de d¡scusión ]a patic¡pac¡ón relevanle de oQan¡zac¡ones soc¡ales, campes¡nas, de

conunidades ¡ndigenasy de la soc¡edad civ¡|.

En el lnlorne a P@sidenc¡a de Repúbl¡ca del Paaguay, se evalúa la coyuntua y se apunla a los pasos s¡gu¡enles,

adenás de rcsallat ta ¡nporlanc¡a de contat can un narco legalen lérn¡nos de derecho a la al¡mentación adecuada

en Paraguay, y cont¡ene la linea de t¡enpo elaborada de nodo a gaf¡car de nanen sinlél¡ca 1o real¡zado en lorno al

anleprcyecta de Ley SSAN desde el Equ¡pa Técn¡co de ]a STP, en colabaac¡ón con las diversas insl¡luc¡anes del

Podet Ejecuüva v¡nculadas altenade nanen directa.

La Ley 6.175/18 cuyo objeto fue estabtecet una Potiüca de eslado que ganntce el 1erccho Hunano a la A:¡mentación

Adecuada pan que toda la pabtac¡ón foñalezca la seguridad almenlatia y nu¡¡cional (Ad 1 ) ha sido vetada lolalmenle

nediante el Decreta 645/2018. Cono lundamento delvelo presidenc¡al 5e argumentó que la Segut¡dad y SabeÉnía

At¡nenlaia es algo lnnsve$al, ergo no un lin en sí n¡smo. En esa m¡sna linea se hace una exlensa exposic¡ón de

los prcganas, prayectos e ¡nic¡al¡vas que incluyen ese aspeclo ¡ansversal e ¡nclusive se expone que, desde las

¡nstiluc¡ones púbticas en dichos ptognnas y acc¡ones ya loman paie de sus eies ptior¡tai$ y de las acc¡ones
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En un sent¡do conttario se exprcsa el arliculo publ¡cado por el Obse abio del Derccho a la Alinenlac¡ón en Anét¡ca

Latna y el Car¡be (2016) en el n¡sna se hace explic¡ta la ¡nledependencia de los d¡ferenles derechos con el de la

al¡nentac¡ón cono base y calal¡zador de acciones ¡end¡enles al b¡eneslar inlegal de las perc)nas.

Lo que se enl¡ende como'alenc¡ón ¡ntegel" ret¡erc a la neces¡dad de ponet a la pesona en el centro y or¡entar las

alenc¡ones en no solanenle apuntat a la carcnc¡a especif¡ca de una d¡mens¡ón (econón¡ca, nutticioñal, de activ1s

product¡vos, y otrcs), pon¡endo lín¡les ad¡ficiales a las ¡nleNenc¡ones, pan dar pasa a una nueva cance$¡ón de

anal¡zar esa carencia desde una óptca nulúd¡nens¡onal y de cóno se ¡ntetrclac¡ona a nivel fan¡l¡ar y conun¡tatio.

En lérminos generales,los Derechas Hunanas recanacen la ¡nledependencia del derccho alaAlimentaciÓn Adecuada

con olrcs detechos cuando son instrunenlales pae gann¡zat la d¡sponibil¡dad y acces¡b¡l¡dad de al¡menlas. Este es

el caso det derccho al trabaia y la prclecc¡on soc¡al que siyen paft ganntizat el acceso perconal y lanil¡at a al¡nenlos;

tanb¡én es el caso de los dercchos a la salud y educac¡ón, cuya ejercicio prcsupone una al¡nenlac¡ón adecuada y

resulla a fulurc en cond¡ciones sac¡ales que favorecen el acceso a al¡nentos; as¡m¡sna, el acceso a conocin¡entos

c¡enlifrcos es ¡nsltunenlal para desaÍoltar ne¡orcs lécn¡cas de prcducción de al¡nenlas o pa? d¡lund¡ guias sabre

nult¡c¡ón adewada (loque prcsupone la lntedependenc¡a ¡nslrunenlalde la al¡nenlac¡ón con :¡belades de expes¡ón,

pensam¡enlo, asociac¡ón, y derechos a la educac¡ón y al acceso a avances c¡entif¡cos).

En otas palabns, tenet hanbrc alenla d¡rcclanente conln la l¡betad, la d¡gn¡dad y ]a v¡da de las pe$onas, ¡np¡diendo

el goce de sus denás derechos y a la par corrcnpe su enlorno fanil¡ar y canun¡tar¡1. Las aulot¡dades en general

üenen el rol fundanenlal de facil¡tar, reacl¡var o ¡ncentivar el rcl de las lanilias y de las organ¡zac¡ones conunilatias

locales en la alenc¡ón de las dercchas hunanos, y asi alacar etectivamente las uusas y efectos del hambre y ]a

nalnutición en lodas sus lornas.

En la acluatidad, ta carya núltiple de la natnutr¡c¡ón se rcf¡erc a ]a caexistenc¡a de d¡versas fomas de desnut¡c¡ól

con el sobrepesa y la obes¡dad en el misno pais, comunldad, hogar a ¡nd¡v¡duo. Por la ¡anlo,la prcblenál¡ca de la

al¡nentación na se relierc ya únicanente a la subal¡nentación, sino que es necesar¡o aboñar las causas y efeclos

hnbién de la nalnulr'¡ción pot exceso que se nan¡fiestan en sobrcpeso y obes¡dad.

Para ello es esenc¡al ¡ncoryoffi el enfaque de sislema al¡nentat¡a, que pern¡la atendet a las fallas eslrucluales en

sus lrcs etapas esenc¡ales: la cadena de sum¡n¡slto de alimentos, los enlonas al¡nentar¡os y el conpartan¡ento de

las cansunidores, pan lagT ca¡nb¡as en los háb¡tos nutr¡cianales que

y sosten¡bles, capaces de rcal¡zat, en su plen¡tud, el Derccho Hunano

pern¡lan avanzat hac¡a d¡etas ñássaludables

a una Alinentac¡ón
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Datas a n¡velnund¡al

Del núnero tolal de pe$onas subalnenladas en 2021 (768 n¡lones), más de la nitad (425 n¡llones) vive en As¡a y

nás de un ferc¡o (278 m¡lloned en Áfr¡ca, nienlns que Anética Lat¡na y el Caibe rcpÉsenla cerca del I por c¡ento

(57 n¡lanes).

T fts pernanecet relal¡vanente estable desde 201 5, ]a prevalenc¡a de la subal¡nentac¡ón a n¡vel mund¡al se ¡ncrcnenló

del 8,a% al 9,3% de 2A19 a 2020, y crec¡ó a un lmo nás lenlo en 2021 hasla legat al 9,8%.

En 2021 , un 29,3% de la pablac¡ón mund¡al padecia inseguridad al¡nentat¡a moderada o grave, y un 11,7% (923,7

m¡llones de personas), inseguidad al¡menlaria gave. En el nisno aña, el 40,6'/" de la poblac¡ón de Anéica Lat¡na y

etCat¡be se enfrcnlaba a una insegur¡dad al¡menlar¡a modendao grave, represenlando un aunento del1,1 % desde

e12020.

La obes¡dad en adullos está aumentando en todas las rcgiones y se ha ¡ncrenenlado en loda el nundo, la obes¡dad

en adutlos se ha dupl¡cado usi en valores absolutos al pasat del 8,7% (U3,1 n¡lones) en el año 2000 al 13,1'A (675,7

nillones)en el 2016.

A escala mund¡aLla prevalenc¡a del sobrepeso en los nenores de cinco años se ha ¡ncrenenlado figeanenle,de un

5,4% (33,3 n¡lones)en elañ0n00 a un 5,7% (38,9 m¡lones)en 2020.

Datas de Pataguay

. Prevalenc¡a de la subal¡nentac¡ón: 8.7'/"

. Prevalenc¡a de la ¡nseguidad al¡nentaia grave: 5.6a/". Esta ciha desagregada pot génen es de 4,4% en las

hombrcs versus 6,96o/o en mu¡eres, obseNándose ahededor de 2,5 puntos porcenluales de d¡fercnc¡a

, Prcvalenc¡a de ¡nseguidad al¡mentat¡a üave o node ftda: 25.3%. Esta ciha desagrcgada pot génerc es de 22,22%

en los hombrcs y de 28,98% en nu¡ercs, obseyándose ahededor de 3 punbs porcentuales de d¡fercncia.

, Prevalencia de rctraso en el crcc¡n¡ento en nenores de c¡nco años: 4.6o/o l'
, Pevalenc¡ade la enaciac¡ón en n¡ños menoresde 5 años: 1%

eí]óerto Aputíl

, Prevalencia de exceso de peso en nenores de c¡nca años: %
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Respeclo a la siluac¡ón de segu¡dad al¡mentatia y nulricianal del PaAguay, la FAO ha lanado conocin¡ento de los

s¡gu¡entes datos a n¡vel nac¡anal:
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. Prevalenc¡a de obes¡dad en población adulta: 20.3%. Esta c¡fra desagregada por génerc corrcsponde a 17,1% en

honbrcs y 23,4% en mukrcs, obseNándose 6.3 punlos porcentuales de d¡ferenc¡a.

, Prevalenc¡a de anem¡a en mujercs de edad fét¡l: 23%

, Prcvalenc¡a de bah peso al nacer: 8.1%

Con la aprobac¡ón y ta evenlual entrada en v¡genc¡a de esle proyeclo de ley , Panguay se sunaia a los paises de ]a

rco¡ón de Anéica Lalna y et Caibe que han publicado leyes narco sobrc el derccho a la almenlac¡ón adecuada

Entrc ellos enconlrunos a B/as¡l (2006), Cuba (2022), Ecuador enq, Gualenala (2005), Hondüas (n1 1 ), N¡cangua

(n\g, texla refundida en n14, Peru (2021), República Dan¡n¡cana (2016) y venezuela eMq Además, el

Parlanento Lal¡naaner¡cano y Cat¡beño (PARUTINO) adopló en 2012 la Ley Modelo sobrc el Derccho a la

Alimentación y Sabennia Al¡mentar¡a, que si bien esla ley nodelo na es v¡nculante, sus dispasic¡ones s¡Nen cano

modelo para set ¡ncaeoadas y adaptadas por los paises de la rcgión.

El Frcnle Palanentaio conlra et Hanbrc tuego de un largo proceso de eslud¡o, anál¡sis, consullas y val¡dac¡ones

prcpone un Prcyeclo de Ley Marco det Derccha Hunano a la Alinenkc¡ón Adecuada en la Bepúb|¡ca del Paraguay

con s¡ele (7) capilulos y ve¡nte (20) añículos a saber:

En et capitulo l, detalla e] objeto, tos Pt¡nc¡pios,]a No D¡scr¡n¡nac¡ón y las dertn¡c¡ones, siendo relevanle eslablecer

que la presenle ley liene cono obieÍa aseguw eteierc¡c¡o pleno delDerccho Hunano a una al¡nenlac¡ón adeuada,

a través de un narca iuid¡co de refercnc¡a, que pemita al Eslada ueat políticas y eslrateg¡as pan gannt¡zat de

nanen pe rnanente y 5¡n egrcs¡ones el derecho a la atinenlac¡ón, ]a segut¡dad al¡nentatia y nutr¡c¡onal y la sobennia

al¡mentat¡a para el d¡shute de una vida sana y acl¡va.

En et Capítulo ttt, se desanotta la Polit¡ca Nac:tonal del Derccho Hunano a la Alinenkc¡ón Adecuada y las acc¡ones

que deben ¡ncluir.

^1<. ^. irenta P¡nar¡ent¡no
l.Y.j contra el Hambre

En el capítuto tv , se uea la ¡nst¡luc¡onatidad del consejo Asesor de sobeania y segufldad Alnenlar¡a y Nutr¡c¡onal

ICÁSS¡NJ, sus objet¡vos, tunc¡anes e ¡ntegeción con rcpresentantes de las sigu¡entes ¡nst¡luc¡ones M¡n¡stetio de

DesaÍolta Soc¡at (MDS); M¡n¡sleia de salud Púbt¡ca y B¡enestat soc¡al (MSPBS); Min¡sletio de Educac¡ón y c¡enc¡as

(MEC): M¡n¡sler¡o de Hac¡enda (MH); Secrctatia Técn¡ca de Plan¡t'¡cac¡ón det Desaffollo Ecanón¡co y Soc¡al (SfP):

M¡n¡steia de Agicuttura y Ganadetia (MAG); Consejo de Gobenadarcs: Oryanizacion Paraguaya de Coopeac¡ón

tnternun¡c¡pat (oPAct); oryan¡zac¡ones civ¡les s¡n lines de lucto, legalmenle constilu¡das en nuestfo pais, que tengan

cano f¡n luchat contra el hanbrc y/a la pnnoc¡ón del Derecho Hünano a ]a al¡nentac¡ón adecuada; y, otros

apl¡cac¡ón que es pl I

o,,r"rrrr.l*l'rL
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o En et capítulo tt, se establecen los ánbitos especil¡cos de prolecc¡ón del Derecho Hunano a la Al¡nenlac¡ón

Adecuada, asi cono las condic¡ones que conprcnde el Derecho Hunano a la Al¡mentación Adecuada y la obl¡gac¡ón

de las aulotbades

rcpresentantes que el CASSAN rcsuetva convocar. Con clat¡dad se delemina el órgano de

Ministet¡o de Desarclo Soc¡al de confann¡dad func¡ones.
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Conlra el Hamlfe

a

o

Coñgreso de la Nacióñ

Honor¿ble Cámara de Senadores

FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE

De confomidad a ]a Ley 6.137/18 y cancordanles, elM¡n¡stet¡o de Desarcla Soc¡alt¡ene pot obielo: .eld¡seño y la

inplementac¡ón de polilicas, planes, progzmas y proyectos en nalet¡a de desatrclo y equ¡dad soc¡al, ned¡ante la

coord¡nación ¡ntet¡nstituc¡onal de acciones lend¡entes a rcduc¡ las des¡gualdades y a nejorat la calidad devida de la

pablación en siluac¡ón de pobrcza y vulnerab¡l¡dad, con un enfoque alo largo delc¡clo de vida,fundadoen los pr¡nc¡p¡os

consl¡luc¡onales y valores del espeto a los derechos hunanos, justcia sac¡a:, equ¡dad, ¡nclus¡ón, sol¡dar¡dad,

soslenlb¡l¡dad, ¡gualdad de opañun¡dades y pañ¡c¡pac¡ón soc¡a|".

En el Capitulo V, se establece la f¡nanc¡ación, delegando la delerminac¡ón de los recu§os necesatios en la Ley del

Presupueslo General de la Nac¡ón, l¡nanc¡an¡ento y donac¡ones de oryanisnos nult¡laleales, agenc¡as de

coopeec¡ón, y ottos, que estén or¡entados a los l¡nes y objel¡vos de esta Ley.

En el Capilulo Vll, se agregan las d¡sposic¡ones finales y tans¡toias con el plazo de reglanenlac¡ón por parle del

Pader Ejecul¡vo denlrc del lém¡no de 18A O¡enlo ochenta)días a pañ¡ de su publ¡cac¡ón en la Gaceta Ofic¡al.

Aprcvechanos la ocas¡on pan saludat al señor pres¡den¡e de la Hononble CánaB de Senadores y sol¡c¡lar el

aconpañanienlo para la aprobación de la prcpuesla.

Senadaa Nac¡anal

SenadaÉ Nactonal

En el Capilulo Vl, se eslablecen necanisnos de lransparenc¡a, rend¡ción de cuentas, noniloÉa y evaluación de

canlorn¡dad a la leg¡slac¡ón v¡gente, y agrcgando una rcsponsab¡l¡dad especil¡caen elórgano de apl¡cac¡ón.
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